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1. Inquietudes informe del Secretario Técnico.
El secretario técnico del Consejo Nacional de Operación - CNO le presentó al Comité de Distribución las actividades que se han venido desarrollando por parte del consejo, los temas más relevantes del informe fueron:
 

Administrativos:
 

· Se presentó la propuesta de priorización de los temas que resultaron del Taller del CNO con Governance Consultants. Se propone la conformación de grupos de trabajo del Consejo, que trabajen y desarrollen las acciones y los documentos de implementación de cada uno de los ejes estratégicos.
· Se terminó el proceso de inducción de los comités y subcomités, en los principales aspectos legales y administrativos del CNO. Adicionalmente se hizo un ejercicio de autoevaluación.
· En los comités y subcomités se trabajó en la formulación del plan operativo del 2021. Se llevó a cabo la reunión de revisión e integración del plan con los presidentes y coordinadores técnicos de los comités y subcomités.
· MINENERGIA publicó el "Informe Segunda Fase Misión de Transformación Energética Hoja de Ruta para la Energía del Futuro", con el objeto de recibir observaciones y comentarios hasta el 27 de febrero del año en curso.
· Se recomienda que la organización del 26 Congreso de Energía MEM se adelante en formato virtual. Se solicita que el Comité Asesor de Estrategia nos apoye en la construcción de la Agenda Académica.

​Técnicos:
 

· Se envió la comunicación a la CREG recalcando la importancia de conocer, de manera oportuna, toda la información relacionada al cálculo de la condición del sistema en función del índice Nivel del Embalse-NE en el marco de la Resolución CREG 209 de 2020, Estatuto para situaciones de riesgo de desabastecimiento.
· El CND presentó en el Subcomité de Controles-SC el documento propuesto para el ajuste de los PSSs, incluyendo los requerimientos que deben ser considerados, las características del SIN, el procedimiento para la coordinación entre los agentes y el CND, y la información mínima que debe ser reportada en los informes correspondientes. 
·  Se envió a la CREG la comunicación de comentarios a la Resolución CREG 233 de 2020, “por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución-Disposiciones y procedimientos para la asignación de capacidad de transporte en el Sistema Interconectado Nacional-”. La misma puede ser consultada en la página del Consejo.
· En el Subcomité de Planeamiento Operativo-SPO se avanza en la construcción del documento CNO “Lineamiento de los Análisis Energéticos que el CND presenta al CNO”. En él se define el alcance de los estudios, supuestos, periodicidad para la elaboración de los análisis, entre otros elementos. Se espera tener el documento listo en el mes marzo para su socialización al Consejo.
· El Comité de Supervisión y Ciberseguridad está estructurando un Acuerdo con los compromisos para el informe de supervisión. Se espera tenerlo para recomendación al Consejo en la reunión del mes de marzo de 2021.
· El 29 de enero del 2021 el CND presentó los Informes de Planeamiento Operativo Eléctrico de Mediano y Largo Plazo (IPOEMP e IPOELP), y el Informe Trimestral de Restricciones (ITR).
· Fue publicada para comentarios hasta el 11 de febrero de 2020, el proyecto normativo de la Resolución CREG 002 de 2021, “Por la cual se regulan las actividades de autogeneración a pequeña escala y de generación distribuida en el Sistema Interconectado Nacional”. Dicho proyecto, que derogaría la Resolución CREG 030 de 2018, establece un nuevo límite para la definición de la generación distribuida (GD <1 MW), plantea nuevos procedimientos y tiempos para la integración a la red y medición de este segmento de la generación y la Autogeneración a Pequeña Escala-AGPE, sugiere un procedimiento de auditoria a los sistemas de información y sistemas de trámite en línea, lista las causales de rechazo de las solicitudes de conexión, define el tratamiento de los excedentes a la red, entre otras disposiciones.
· La UPME publicó el Plan Energético Nacional 2020-2050 “La transformación energética que habilita el desarrollo sostenible”. Se define una visión de largo plazo para el sector energético colombiano, e identifica las posibles vías para alcanzarla. Se presentan escenarios energéticos de largo plazo, a través de los que se analizan aspectos tecnológicos y económicos asociados a la transformación energética.
2. Definición seguimiento indicador desviaciones de demanda por mercado de comercialización y programación taller de demandas.
El Comité de Distribución analizó diferentes alternativas de metodologías para realizarle el seguimiento al indicador de desviaciones de la demanda de energía por mercado de comercialización para el año 2021 y decidió utilizar la siguiente:

 

· Cada mes se identificarán los 2 mercados de comercialización de cargas conectadas directamente al STN y los 3 mercados de comercialización más desviados, para que le presenten al Comité de Distribución en la reunión siguiente los análisis de las dificultades que han tenido para lograr ajustarse a la meta del indicador, con el objetivo de buscar retroalimentación de las mejores prácticas de los responsables de los demás mercados de comercialización.

XM manifestó que este indicador era apenas indicativo y que con este se esperaba afinar cada vez más los pronósticos de la demanda de energía por mercado de comercialización para cada periodo horario, con el fin de contribuir a la operación segura y confiable del SIN.

Para poder tener una visibilidad mejor, XM realizará los siguientes cambios en la presentación del indicador: 

 

Se implementará un semáforo con la siguiente descripción:

 

· Color verde: Mercados de Comercialización - MC que cumplieron con la meta del indicador en el periodo de seguimiento.

· Color Naranja: Mercados de Comercialización - MC que estuvieron cerca al cumplimiento de la meta del indicador en el periodo de seguimiento, se definió que sean valores en el rango de la meta del indicador + 100%.
· Color Rojo: Mercados de Comercialización – MC con valores por encima del rango definido para el color naranja.

Adicionalmente se presentará en porcentaje la tendencia de las desviaciones para cada mercado de comercialización – MC durante los últimos 3 meses vs la meta.
 

AFINIA manifestó que en el mes de enero de 2021 las desviaciones de la demanda de energía presentadas en el MC Bolívar fueron ocasionadas por el turismo y la pandemia.

 

CODENSA manifestó que las desviaciones del MC Codensa durante el mes de enero de 2021 fueron ocasionadas por la Pandemia.

 

El Comité de Distribución estuvo de acuerdo en utilizar la nueva meta de este indicador desde el mes de enero de 2021, con el objetivo de darle continuidad al seguimiento anual del indicador.
 

El Comité de Distribución acordó realizar el taller de demandas el día 16 de marzo de las 13:30 a las 17:00 horas, con el objetivo de compartir las buenas prácticas de los agentes que cumplen o están cerca del valor establecido del indicador para cada mes.
 

Las empresas que presentarán los detalles de los ajustes que les realizan a los pronósticos de la demanda de energía con el fin de cumplir la meta del indicador serán las siguientes: AFINIA, Grupo EPM y CODENSA provisional (Pendiente autorización interna por parte de la empresa).
3. Resumen reunión de presidentes y coordinadores técnicos.
La asesora legal del Consejo Nacional de Operación - CNO le presento al Comité de Distribución el resumen de la reunión de planeación del año 2021 realizada con los presidentes y coordinadores técnicos de los comités y subcomités del CNO, los temas generales tratados fueron:

Temas administrativos:

· Presidentes y Coordinadores deben firmar las actas a través de la plataforma de NETCO SIGNER.

· Siomara enviará la citación a todas las reuniones ordinarias del año, para bloquear agendas.

· Las reuniones conjuntas también se agendarán para todo el año.

· La agenda deberá enviarse con máximo 5 días antes de la reunión.

· Las listas de asistencia de las actas de reunión serán diligenciadas por Pedro del CNO. Se debe solicitar al inicio de las reuniones que todos los participantes se identifiquen con nombre y apellido y empresa que representan.

· Las presentaciones deberán subirse al espacio de las reuniones, mínimo desde el mediodía del día anterior a la reunión.

· Los comentarios a las actas deben ser incluidos en el espacio de comentarios y no dentro del cuerpo del acta.

· Será función del presidente y coordinador elevar los temas a Comités cuando lleven más de dos reuniones y los integrantes del comité o subcomité no tengan aportes adicionales.

· Se recomienda a las empresas integrantes del comité o subcomité tener comunicación interna sobre los temas que se tratan para evitar reprocesos, de igual manera entre los representantes principales y suplentes.
· Se recomienda solicitar a los integrantes de los comités y subcomités preparar los temas para ganar eficiencia en las discusiones.

· Se organizará una reunión de presidentes y coordinadores técnicos de seguimiento semestral.

· El CNO presentará un reporte de asistencia trimestral si es necesario, para hacer seguimiento a la participación de las empresas. Se propone poner una regla de participación en el Reglamento Interno.

Adicionalmente el CNO le presentó al Comité de Distribución los temas acordados para el plan operativo 2021.

El CNO realizará la actualización del plan operativo del Comité de Distribución considerando los temas acordados.

4. Seguimiento implementación planes de acción definidos por los operadores de red acciones pendientes derivadas de los análisis de los eventos del SIN.
El Comité de Distribución realizó el seguimiento a la implementación de los planes de acción definidos por los Operadores de Red para solucionar las acciones pendientes derivadas de los análisis de los eventos del SIN, los reportes realizados fueron los siguientes:
 

CEO: La mayoría de las acciones están asociadas con el EACP, el cual ya está implementado y se está actualizando en Statión Ware. Las que quedan pendientes ya están consideradas en los mantenimientos planeados y se enviará un informe de cumplimiento del plan de acción la semana entrante.

 

CELSIA: Se ha venido avanzando y en 2 semanas envían a XM los resultados de avance. El plan inicial ya fue ejecutado, siguen en firme los EACP en el STR para solucionar temas puntuales de la red de Tolima; sin embargo, se revisará nuevamente y en unas 2 semanas estarán reportando los pendientes ya finalizados, incluyendo los del Valle y Caribe.
 

EBSA: Se tiene un pendiente grande con ITCO de la red del STN. Esperan tener terminados los compromisos programados para el primer trimestre de 2021 y continuar con el resto, si se tiene algún cambió lo informarán oportunamente.

 

CENS: Se reportaron los avances y están pendientes de respuesta por parte de XM. XM informó que recibirán correo el día de hoy confirmando el levantamiento de todos los pendientes.
 

ELECTROHUILA: No asistió a la reunión a realizar la presentación. XM informó que, en la presentación remitida por ELECTROHUILA, las acciones avanzan conforme el plan, el mismo 23/Feb/2021 están en ejecución 3 consignaciones nacionales en la subestación Tenay, y con la actualización en SW, quedarían cerradas la mayoría de los pendientes.
 

CEDENAR: No asistió a la reunión. XM informo que tienen 10 pendientes, 2 de ellos para finalizar en Julio/2021, 6 a los cuales se respondió que los soportes no aplican porque hacen referencia a otros elementos y 2 nuevos.

 

EEP: No asistió a la reunión. XM informó que se cerraron 13 acciones y las 2 que tiene pendientes no están asociados con problemas de protecciones.
DISPAC: No asistió a la reunión. Se requiere identificar e informar sobre los riesgos en la atención de la demanda por estos pendientes, cuya fecha de finalización es el 30/Sep/2021 (Preocupa a XM la fecha de solución). CNO propone reunión, lo más pronto posible, con DISPAC, CNO, SSPD y XM. CNO se encargará de citar a la reunión.
 

EMSA: No asistió a la reunión. XM informó que la comunicación con ellos sigue siendo muy difícil, que se tienen ajustes en sitio que no están reflejados en el Statión Ware-SW y que no están contemplados en los EACP. Desde el Comité de Distribución se solicita a XM tener claro como estos pendientes afectan la atención de la demanda. Muy delicado que lo implementado en sitio no corresponde con lo reportado en el SW y los EACP. Se recomienda realizar reunión con EMSA, XM, CNO y SSPD lo más pronto posible. CNO se encargará de citar a la reunión.
 

La revisión de los planes de acción con EMSA y DISPAC y los riesgos actuales para la atención de la demanda de energía puede realizarse en una misma reunión o en reuniones diferentes
5. Características del modelo de carga del SIN. 
XM le presentó al Comité de Distribución los avances en la implementación del modelo de carga del SIN, se resalta lo siguiente:

 

ETAPAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE CARGA DEL SIN: 
 

ANTECEDENTES: Características del Modelo de carga (Modelo Típico de Digsilent, Respuesta aceptable para representar su efecto en la frecuencia y Se requiere refinar ajuste para representar el efecto en la tensión) y Necesidad de mejorar representación ante integración de FERNC (Evitar inestabilidad de Tensión).
 

Impacto del modelo de carga considerando casos teóricos y experiencia de otros sistemas.
 

RESULTADOS 2019 
ESTRUCTURA DE MODELO SELECCIONADA: 
 
· Incluye componente estática y dinámica de la carga.
· Útil para simulaciones de estabilidad transitoria en el dominio del tiempo.
· Los motores mostrarán una corriente de corto circuito cuando se simulen fallas en su cercanía en simulaciones de estabilidad transitoria en el dominio del tiempo.
· De estructura conocida.
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN- COMPOSICIÓN DE LA CARGA
 

· Reunión de CD 05/04/2019.
· Circular 030 y 031 del CNO.
· Recepción de la información.
· Consolidación de la información. 

APLICATIVO - Clasificación por tipo de carga - APLICATIVO - Clasificación de carga industrial
 

PRUEBAS DEL MODELO:
 

· Dado que Digsilent 2018 no tiene el modelo de carga WECC, se implementó el modelo de carga WECC simplificado.
· Con toda la información obtenida por parte de los Agentes, de la UPME y de repositorios de XM se realizó el ajuste del modelo.

CONCLUSIONES:
 
· Con el modelo de carga WECC simplificado se observa una caída y una recuperación más lenta de la tensión, la cual se acerca más a la realidad.
· Con el modelo y el ajuste implementado se observa una caída de la tensión poco significativa al compararlo con un evento real.
· Se requiere la estructura del modelo WECC completo implementado en DIgSILENT como un elemento del software.
· Se requiere ajuste fino de parámetros en el modelo de carga de SIN.
RESULTADOS 2020:
 

· DIgSILENT Power Factory incorporó en la versión 2020 un template con el modelo compuesto de carga WECC.
· Implementación del modelo compuesto de carga WECC en GCM.
· Búsqueda de información asociada a registros de eventos de tensión con el fin de realizar un ajuste fino de parámetros.
· Ajuste del modelo de carga utilizando algoritmos de optimización heurísticos con un registro de evento en GCM.
CONCLUSIONES:
 

· Con el modelo de carga WECC se observa una caída y una recuperación más lenta de la tensión, la cual se acerca más a la realidad.
· El ajuste del modelo de carga de GCM se realizó con la información de registros de eventos disponible.
· Se requiere más información para obtener un ajuste más robusto del modelo de carga de todo el sistema.

TRABAJO FUTURO

NECESIDADES: 
 

· Información asociada a la composición de la carga (Considerar bases de datos con información actual).
· Registros de eventos de tensión, en lo posible obtenidos con registradores de falla digitales (DFRs).

METAS:
 

· Ajuste fino de los parámetros del modelo de carga de cada una de las áreas del SIN.
· Integración del modelo de carga de todas las áreas del SIN en la base de datos oficial.
· Tener un plan para el reporte de información asociada a las cargas y los registros.

 

PLAN DE TRABAJO:
 

· Definir un plan de trabajo con los Agentes asociados a la obtención de información y ajuste del modelo de carga del SIN.
· Evaluar la propuesta a definir un piloto.

PLAN PILOTO:
 

· Etapa 1: Se requiere la siguiente información de los Operadores de Red: Composición de la Carga y Detalles de la Carga Industrial (El CNO y XM elaboraran la circular solicitando la información y se tendrá plazo hasta el día 19 de marzo para su envió al CND), El comité de Distribución le solicitó a XM colocarles notas aclaratorias a los formatos para mayor claridad del procesamiento de la información.
· Etapa 2: Con base en la etapa 1, se eligen las cargas más representativas para cada tipo en cada área del SIN y se solicitaran registros de eventos en esas cargas específicas. 
· Etapa 3: Realizar ajuste de parámetros de estas cargas, extender el ajuste a otras cargas similares.
· Etapa 4: Definir y poner en producción procedimiento para mantener un ajuste robusto al modelo de carga del SIN que permita capturar los cambios en el comportamiento de esta según el tipo de día, hora y época del año.

6. Análisis de detalle desviación indicador de demandas diciembre de 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis de detalle realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de diciembre de 2020, se resalta lo siguiente:
 

 

· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 25 y 26 de diciembre de 2020.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: diciembre 25: -11963 MWh/día y diciembre 26: -13826 MWh/día.
 

​XM solicitó a los operadores de Red estar muy pendientes de estos comportamientos de la demanda de energía del país para actuar con oportunidad y realizar las actualizaciones diarias según lo establecido en el Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303.
7. Definición agenda plenaria operadores de red abril 2021.
El Comité de Distribución definió la propuesta preliminar de la agenda académica para la plenaria de Operadores de Red a realizarse en el mes de abril de 2021.

 

La plenaria tiene con objetivo compartir temas de interés que fortalezcan la gestión y contribución de los Operadores de Red a la seguridad y confiabilidad del Sistema Interconectado Nacional - SIN.

 

El Comité de Distribución acordó realizar la plenaria el día 20 de abril de 2021.

8. Seguimiento elaboración metodologías reporte de información Demanda No Atendida al CND.
El grupo de trabajo integrado por CODENSA, EPM, CEO, AFINIA, EMCALI y XM designado por el Comité de Distribución para identificar las metodologías para el reporte de información de la Demanda No Atendida - DNA al CND presento los siguientes avances:

 

· En reunión realizada se identificó una metodología posible para mejorar el reporte de la Demanda No Atendida - DNA al CND, se realizará la propuesta de redacción por parte de CEO para la próxima reunión.
· XM está revisando el detalle de los campos del formato y la información que requiere que le envíen.
· La próxima reunión del grupo de trabajo se realizará el día 12 de marzo de 2021.

9. Evaluación efectividad acciones de mejora desviaciones pronósticos de demanda Intercor – TubosCaribe – Cirainfanta – Drummond y Oxy diciembre de 2020 anexo 3 Literal C del Acuerdo CNO 1303.
EPM le presento al Comité de Distribución la evaluación de la efectividad de los planes de mejora enviados al CND debido a las desviaciones de la demanda de energía durante el mes de diciembre de 2020, según lo establecido en el numeral 1.1 literal c del anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, las conclusiones reportadas fueron las siguientes:
 

Mercado de Comercialización - MC Antioquia: 
 

Acciones de mejora:
 

· Intentamos acoplarnos a las demandas luego de los días cercanos especiales.
· Se actualiza diariamente los pronósticos en aras de hacer seguimiento.
· Se vienen adelantando esfuerzos para mejorar la metodología usada para la realización del pronóstico, entre los cuales están acercamientos con proveedores, acercamientos con otros agentes y también análisis o estudios propios.

Conclusiones:
 

· Es importante mencionar que fechas especiales como las decembrinas son difíciles de pronosticar y las condiciones de pandemia agudizaron dicha complejidad.
· Es importante resaltar que el comportamiento social, el cual tuvimos en cuenta para realizar los pronósticos no tuvo incidencia como lo esperábamos en la demanda.
· El sector productivo tuvo una reducción en sus demandas, lo cual no respondió a lo que mencionaban en diferentes medios de comunicación donde el objetivo era intentar recuperarse y reactivarse luego de las perdidas por la pandemia a principios de año.
Mercado de Comercialización - MC Intercor: 
 

Acciones de mejora:
 

· Se han venido realizando reuniones periódicas semanales, que nos ayuden a pronosticar en forma más acertada y donde el Cerrejón nos comparte la planeación de proceso productivo, así como también posibles contingencias o anomalías en su proceso productivo.
· Se han generado diferentes modelos para intentar predecir la demanda, aunque no se ha obtenido los mejores resultados si se observan algunas mejoras.
· Trabajo en conjunto.
​
​Conclusiones:
 

· El proceso productivo del Cerrejón involucra muchas variables exógenas, entre las cuales están las condiciones sociopolíticas, variables climáticas, fluctuaciones bursátiles de precios del carbón e imprevistos.
· Se evidencia el compromiso del cliente con intentar mejorar el pronóstico y suministrar la información que pueda ayudarnos.
Adicionalmente EPM le presentó al Comité de Distribución el seguimiento a la efectividad de los planes de acción para los mercados de comercialización de INTERCOR y ANTIOQUIA del mes de enero de 2021, informe que será incluido en el acta de la reunión del mes de marzo de 2021 cuando se realice el análisis respectivo.
 

Los agentes responsables de realizar los pronósticos de la demanda de energía de los mercados de comercialización - MC TubosCaribe, CiraInfanta, Drummond y Oxy, fueron invitados a la reunión por parte del Consejo Nacional de Operación - CNO a presentar el seguimiento de la efectividad de los planes de acción enviados al CND debido a sus desviaciones en los pronósticos de la demanda de energía, según lo establecido por el Acuerdo CNO 1303 y no asistieron.
10. Informe XM.

Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron los siguientes temas:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).

· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por debajo del valor establecido para el mes de diciembre de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Quindío, 

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.

· Reporte DNA por actuación de ESPs

· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.

​
El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Guaviare, Boyacá y Emec, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020.
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Cerromatoso, Oxy, Cirainfanta, Intercor, TubosCaribe y Drummond, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020.

· ​Durante el mes de diciembre de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Tolima, Huila y Tuluá, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

· Durante el mes de diciembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Boyacá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe.
​
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· Durante el mes de diciembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Cesar, Choco, CiraInfanta, Drummond, Emec, GM, Guaviare, Huila, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe. 
​
​​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes 
de diciembre de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Intercor, Oxy, Tubos Caribe, Boyacá y Drummond.
​
​​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.
 

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Diciembre de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Noviembre los mercados de comercialización que no cumplieron con este reporte fueron: Antioquia, CiraInfanta, Drummond, Oxy, Celsia, GM, Tolima, Tuluá, Boyacá, Cartago, Quindío, Casanare, Arauca, Bajo Putumayo, Cali, Cerromatoso, Choco, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Putumayo, Rubiales y TubosCaribe. 
 

Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”
 

El CNO les enviará comunicación a los Operadores de Red que no están reportando la información mencionada, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron los siguientes temas:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2021).

· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por encima del valor establecido para el mes de enero de 2021, el Comité realizará el análisis de detalle en la reunión de marzo de 2021.
 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Boyacá, Cesar, CiraInfanta, CórdobaSucre, GM, Planeta y Quindío.

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.

· Reporte DNA por actuación de ESPs.

· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.

· Suministro de energía eléctrica centros de acopio vacunación COVID 19.

· Socialización Webinar sobre nueva funcionalidad del aplicativo GID MORE - febrero 25 de 2021 (envió de los planes de acción en cumplimiento del anexo 3 del Acuerdo CNO 1303 que deben realizar los agentes a través del GID - MORE).
​
El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Boyacá y Emec debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de noviembre y diciembre de 2020 y enero de 2021.
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Drummond, Intercor, Cerromatoso y tubos Caribe, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de los meses de noviembre y diciembre de 2020 y enero de 2021.
· Durante el mes de enero de 2021, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Choco y TubosCaribe, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

· Durante el mes de enero los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Bajo Putumayo, Caldas, Cali, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Cerromatoso, Drummond, Emec, Huila, Meta, NorSantander, Pereira, Putumayo, Rubiales, Tolima y TubosCaribe.
​
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· Durante el mes de enero los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Caldas, Cali, Caquetá, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Drummond, Emec, Guaviare, Huila, Meta, NorSantander, Pereira, Putumayo, Rubiales, Tolima y TubosCaribe.
​
​​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de enero de 2021 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: TubosCaribe, Cerromatoso, Intercor, Emec, Guaviare y Bajo Putumayo.
​
​​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.
 

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Enero de 2021, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Enero los mercados de comercialización que no cumplieron con este reporte fueron: Antioquia, Drummond, Huila, Caldas, Nariño, Celsia, Tolima, Quindío, Tuluá, Casanare, Arauca, Bajo Putumayo, Cali, Cerromatoso, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Putumayo, Rubiales y TubosCaribe.
 

"...Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación...”
 

El CNO les enviará comunicación a los Operadores de Red que no están reportando la información mencionada, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
 

El Comité de Distribución solicitó revisar la viabilidad de ampliar la hora final de actualización de este reporte hasta las 23:59 horas del tercer día calendario posterior a la operación.
11. Varios.
Conformación grupos de trabajo (Logístico y Académico) – Jornadas Técnicas de Distribución – Julio 2021
 

El comité de Distribución designó para la planeación de las Jornadas Técnicas de Distribución a realizarse en el mes de julio de 2021 los siguientes grupos de trabajo:
 
Grupo logístico: CNO, EBSA y XM.
Grupo académico: CNO, XM, CEO, EBSA, CELSIA y CODENSA.
 

El CNO realizará las citaciones respectivas a las reuniones.
 

El Comité de Distribución planteo los siguientes temas para las Jornadas de Distribución:
 

· Coordinación TSO-DSO.
· Gestión de activos.
· AGPE, AGGE y GD.
· Plataforma Griddiagnoze - Gestión de activos – Syntesys.
· Implementación dispositivos inteligentes en la Red, Proyecto Piloto Smart Valve.  
· Baterias en média tensión para respaldo en contingencias.
· Gemelo digital (levantamento automatizado de redes).
·  Ejecución de mantenimientos bajo tensión.
 

Metodología Comentarios misión de transformación energética (5 focos estratégicos)
El CNO le informó al Comité de Distribución que los comentarios a los focos de la misión de transformación energética se debían canalizar a través del representante de cada empresa en la plenaria del Consejo, allí se van a consolidar y se tendrá una sección de revisión de estos con los consultores (El plazo máximo para entregar los comentarios definitivos es el 27 de febrero de 2021).
